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Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servlcio, a la Directora

de Planificación o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente contrato.

S§.U,NpO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don JUAN PABLO MORERA

EilOtUAJa suma de $i.350.000.-, mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro

de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente esto contra presentac¡ón de lnforme de

Actividades fiimado por la Directora de Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON JUAN
PABLO MORERA BADILLA

DECRETO ALCALDICIO NO 4065
Chillan v¡ejo, 

0 g MAy 1¡ZJ

I .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus textos modif¡catorios;

CONSIDERANDO

a).- Decreto Alcaldicio N" 10100 de fecha 1911212022 el cual
Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N' 1 0813 de fecha 3011212022 el cual
Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del E.M. Como
Secretar¡o Municipal Subrogante.

c).- Decreto Alcaldicio N" 1 0492 de lecha 3011212022 el
cual Aprueba Programa denominado Desarrollo de lnicialivas de lnterés Comunal en Territorio
Urbano Rural de Chillan Viejo .

d).- El memorándum No 07 de fecha 2710412023 de la
D¡rectora de Planificación, providenciado por el Sr. Alcalde.

DECRETO

l.- APRUEBA la contratación a Honorarios de Don JUAN
PABLO MORERA BADILLA, Rut N" 16.095.342-K, como srgue:

Profesional contratado para la formulación, elaboración, postulación, subsanación de
observaciones en gestión de proyectos del área de arqu¡tectura, ordenam¡ento de
espacios públicos, cultura y patrimonio, ¡nfraestructura deportiva y ed¡ficac¡ón en general,
y otras tipologías que requiera la cartera comunal.

Don JUAN PABLO MORERA BADILLA, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta

cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipal¡dad de

Chillán Viejo, la que se establece de la sigu¡ente manera:

22 horas semanales de lunes a viernes.
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En Chillán Viejo, a 02 de Mayo de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; Representada por su Alcalde JORGE DEL
POZO PASTENE, Chileno Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados
en calle Serrano N" 300, Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Don JUAN PABLO MORERA
BADILLA, Cédula Nacional de ldent¡dad 16.095.342-K, nacionalidad chilena, de Profesión
Arquitecto, domiciliado en Arauco # 326, Chillan, se ha convenido el siguiente Contrato a

Honorarios, en las condic¡ones que a continuación se indican.

BBIIUEEq: Los servicios que Don JUAN PABLO MORERA BADILLA prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán V¡e.io, los ejecutará en la Direcc¡ón de Planificación, ubicada en Calle
Serrano N" 300 Chillán Viejo, siendo éstas las siguientes:
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TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don
JUAN PABLO MORERA BADILLA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mrsmo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accjdente, hecho fortuito y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la prob¡dad adm¡n¡strativa establecida
en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 02 de Mayo de 2023, siempre que no excedan del
3l de Julio de 2023.

QIIE: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Administrativas; El Prestador de Servicios a
través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la l¡ustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad
y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de Ia
Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente inclusive,
de la institución antes señalada.
Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su ofic¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la

institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
final¡dad de registrar la cont¡nuidad del servicio.

Nl)yEt'l-9.: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio

en Chillán Viejo y se someten a la.iurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

OCTAVO: En caso que la Munrcipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, s¡n que exista el derecho
de cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.



S, [r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo

DECIMO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en representación
de la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol 175-2021 de
fecáa 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.
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En Chillán Viejo, a 02 de Mayo de 2023, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho públ¡co; Representada por su Alcalde JORGE DEL
POZO PASTENE, Chileno Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domicil¡ados
en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don JUAN PABLO MORERA
BADILLA, Cédula Nacional de ldentidad 16.095.342-K, nac¡onal¡dad chilena, de Profesión
Arquitecto, dom¡cil¡ado en Arauco # 326, Ch¡llan, se ha convenido el siguiente Contrato a
Honorarios, en las cond¡c¡ones que a continuación se ind¡can:

PRIMERO: Los servicios que Don JUAN PABLO MORERA BADILLA prestará a la llustre
Muntcipalidad de Ch¡llán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Planificación, ubicada en Calle
Serrano N'300 Chillán Viejo, siendo éstas las siguientes.

Profesional contratado para la formulación, elaborac¡ón, postulación, subsanación de
observaciones en gestión de proyectos del área de arquitectura, ordenam¡ento de
espac¡os públicos, cultura y patrimonio, infraestructura deportiva y edificación en general,
y otras t¡pologías que requiera la cartera comunal.

Don JUAN PABLO MORERA BADILLA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que func¡ona la llustre Munic¡pa¡¡dad de
Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera.

22 horas semanales de lunes a viernes.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistenc¡a al Servicio, a la Directora
de Planificación o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obl¡gaciones
der¡vadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, pagará a Don JUAN PABLO MORERA
BADILLA, la suma de $1.350.000.-, mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro
de los c¡nco primeros días hábiles del mes siguiente esto contra presentación de lnforme de
Actividades firmado por la Direclora de Planificación o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

IE&,E&: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscr¡be en v¡rtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don
JUAN PABLO MORERA BADILLA, no tendrá la cal¡dad de funcionario Mun¡c¡pal, así m¡smo no
será responsab¡lidad del Mun¡c¡p¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus func¡ones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa establecida
en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado.

QAEIO.: El presente contrato se iniciará el 02 de Mayo de 2023, siempre que no excedan del
3l de Julio de2023.

QUINTO: Se de.ja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

S[9: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Administrativas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de Ia Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡g¡os pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, htjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os

titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta

tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales

o más, o lit¡g¡os pendientes, con el Municipio.

CONTRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



M§T
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive,
de la institución antes señalada.
Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.

Su rnfracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡c¡palidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por ant¡c¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud correspondiente.
Al munic¡pio se debe ¡ngresar por Oficina de Partes, una cop¡a de la Licencia Médica, con la
finalidad de reg¡strar la continuidad del servicio.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fi.jan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción d Ordiner¡os de Justi
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